
       
JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL TAMBO –   

CAUCA     

CÓDIGO No. 19 2564089001    

Buzón electrónico: j01prmtambo@cendoj.ramajudicial.gov.co    

    

 Treinta (30) de noviembre de dos mil veintidós (2022)     
      
  

 Auto.   

No. 836   

Radicación:       2022-00167-00    

Proceso:    CUSTODIA Y CUIDADADO PERSONAL DE  

MENORES        

Demandante:             

LUCENIA GALINDEZ CARVAJAL Y  

SEBASTIAN ARIAS TALAGA             

Demandados:                        

   

Por haberse subsanado la demanda y encontrarse que cumple a cabalidad con los 

requisitos establecidos en el Artículo 82 del C. G del P., a ella se acompañaron los 

documentos pertinentes exigidos por el artículo 84 de la señalada disposición 

normativa, en armonía con el Art. 129 del Código de la Infancia y la adolescencia, se 

procederá a su admisión.    

En mérito de lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL 

TAMBO-CAUCA,    

DISPONE   

PRIMERO: ADMITIR la demanda de CUSTODIA Y CUIDADO PERSONAL de la menor 

DEILY ESTEFANY ALEGRIA ARIAS, presentada por los señores LUCENIA 

GALINDEZ CARVAJAL Y SEBASTIAN ARIAS TALAGA, identificados con las 

cédulas de ciudadanía números 31.863.649 y 4.676.661, por el fallecimiento el día 11 

de febrero de 2017, de sus padres ERIKA JHISELL ARIAS GALINDEZ y JAMES 

ALEGRIA MUÑOZ, quienes en vida se identificaron con las cédulas de ciudadanía 

números 1.060.870.986 y 1.060.866.797 de El Tambo – Cauca, respectivamente.   

    

SEGUNDO: DESE el trámite verbal sumario contenido en el Libro III, Título II 

capítulo I, Artículo 390 del Código General del Proceso, en armonía con las normas 

concordantes del Código de la Infancia y la Adolescencia.    

  

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente la anterior Providencia al señor (a) 

Defensor de familia del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar de Popayán, 



corriéndole traslado por el término de diez (10), para que se pronuncien en defensa 

de los intereses de la menor.    

CUARTO: La custodia de la menor quedará provisionalmente en cabeza de los abuelos 

LUCENIA GALINDEZ CARVAJAL Y SEBASTIAN ARIAS TALAGA, coadyuvando la 

decisión asumida por la Comisaria de Familia de El Tambo – Cauca, mediante la 

Resolución No. 011 del 29 de julio de 2017.     

  

QUINTO: RECONOCER personería para actuar al Dr. ANTONIO AUSECHA 

DELGADO, identificado con la cédula de ciudadanía número 79.421.642 y tarjeta 

profesional No. 90.333 del C.S.J., como apoderado judicial de la parte demandante y 

con las facultades conferidas en el poder a él otorgado.   

  

NOTIFÍQUESE   
  

  
ANA CECILIA VARGAS CHILITO  JUEZ   

   

   

   
   


